
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA BEATRIZ EUGENIA GALINDO 

CENTENO, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE 

SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES ELECTORALES, DEL ÁMBITO FEDERAL Y 

LOCAL; ASÍ COMO PARA EL REINTEGRO O RETENCIÓN DE LOS REMANENTES NO 

EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTOS DE CAMPAÑA, 

APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESE ÓRGANO COLEGIADO, 

CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 26, párrafo 7, del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emito el presente 

voto concurrente en relación con el acuerdo descrito al rubro, pues si bien 

coincido con el sentido, discrepo de algunas consideraciones y lineamientos en 

particular, en términos de lo que expondré enseguida. 

A) Actualización del saldo insoluto de los remanentes con base en el índice 

nacional de precios al consumidor. 
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Estoy en desacuerdo con los razonamientos y lineamientos que prevén que 

este Instituto' o los Organismos Públicos Locales Electorales2  actualicen 

mensualmente los saldos insolutos que deban retener a los partidos políticos, 

para el caso de que estos omitan reintegrar dentro del plazo previsto en el 

acuerdo INE/CG471/2016,3  los remanentes del financiamiento público otorgado 

para gastos de campaña. 

Lo anterior, porque al tratarse de una medida impuesta por el 

incumplimiento de una norma, se trata de una sanción, y como tal, la misma debe 

estar prevista expresamente en una ley emitida con anterioridad y exactamente 

aplicable al caso concreto, además de que la misma debía aplicarse después de 

agotar un procedimiento en que le sean respetadas al presunto infractor, las 

garantías procesales establecidas en nuestra Carta Magna, sin que en el caso así 

suceda. 

En efecto, es sabido que los principios contenidos y desarrollados por el 

derecho penal son aplicables al derecho administrativo sancionador electoral. Así 

1 	En adelante el INE. 
2 	En adelante los OPLE's. 
3  ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR EL REMANENTE NO EJERCIDO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO OTORGADO PARA GASTOS DE CAMPAÑAS EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA SUP-RAP-647/2015 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, aprobado en la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral celebrada el 15 de junio de 2016, en el que se estatuye 
que el remanente será reintegrado a más tardar 60 días después. de que el dictamen haya 
quedado firme. 
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lo han estimado tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y un sinfín de tratadistas en la 

materia. 

Dentro de dichos principios se encuentra el de reserva de ley, que junto 

con el de tipicidad, integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia 

de sanciones. Estos se materializan como una exigencia al legislador ordinario 

para predeterminar, de manera clara y precisa, cuáles habrán de ser las conductas 

calificadas como ilícitas, así como las sanciones que deban imponerse cuando el 

actuar de un sujeto encuadre con tales supuestos. 

Es decir, tales principios suponen la presencia de una ley cierta que permita 

predecir, con cierto grado de seguridad, las conductas infractoras y las sanciones 

que a ellas correspondan. 

En esa línea, el artículo 14 de nuestra Carta Magna prohíbe la imposición 

de penas por simple analogía o que no estén decretadas por una ley exactamente 

aplicable al caso concreto. 

De igual forma, en términos de lo establecido en los artículos Segundo 

Transitorio, fracción 1, incisos e) y g), numeral 8, del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de a Constitución Federal 
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en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de febrero de 2014, en relación con el artículo 73 de la propia Constitución, 

corresponde al Congreso de la Unión la expedición de normas generales que 

tengan por objeto regular: 

1. Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de las 

obligaciones de los partidos políticos nacionales y locales; y 

2. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de las obligaciones 

de los partidos políticos, coaliciones y candidatos, en materia de origen y 

destino de los recursos. 

Así, como lo expuse al inicio de este apartado, es válido concluir que las 

sanciones que se impongan a los sujetos obligados en los términos de la 

legislación sustantiva electoral, deben estar expresamente previstas en una Ley 

aplicable al caso concreto, sin que en materia de imposición de penas resulte 

válida la aplicación analógica de otras sanciones que puedan resultar aplicables 

para casos similares. 

En el caso, se tiene que los partidos políticos están obligados a reintegrar 

al Erario Público, los montos de financiamiento público otorgado para gastos de 

campaña que no hayan ejercido. Dicha obligación deriva de dispuesto en el 
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artículo 54, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria,4  obligación que fue ratificada por la Sala. Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída al recurso de 

apelación SUP-RAP-647/2015.5  

Así, desde mi perspectiva, el incumplimiento a tal obligación debe 

sancionarse en términos de lo que establecen las normas aplicables al caso 

concreto. Esto es, debe verificarse, primero, si el incumplimiento a dicha 

obligación implica una infracción en el campo del derecho administrativo 

sancionador electoral. 

En ese sentido, es de verse que el artículo 443, párrafo 1, incisos a) y n), de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que 

constituyen infracciones de los partidos políticos, el incumplimiento de las 

obligaciones señaladas en la legislación electoral. Asimismo, dicho numeral, en el 

4  Dicho precepto establece que: Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las 
dependencias, así como las entidades respecto de los subsidios o transferencias que reciban, que 
por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo los rendimientos 
obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

5  Por la que mandató la emisión de los lineamientos aprobados mediante acuerdo INE/CG471/2016. 
En dicha sentencia, la Sala Superior sostuvo que: [...] resulta dable afirmar que los partidos 
políticos al ser entidades de interés público, y estar contemplados dentro de los sujetos obligados 
al cumplimiento de las normas establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria -entre ellas las establecidas en su artículo 54- deben cumplir con la obligación de 
reintegrar los recursos públicos no utilizados conforme al presupuesto. 

/./ 
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inciso b), establece que dichos entes cometerán infracción cuando incumplan las 

resoluciones o acuerdos del INE o los OPLE's. 

Por su parte, el artículo 456, párrafo 1, inciso a), de la Ley General en cita, 

dispone que las infracciones cometidas por los partidos políticos serán 

sancionadas con amonestación pública, con multa de hasta 10,000 días de salario 

mínimo general vigente —Unidades de Medida y Actualización—, con la 

reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que 

les corresponda, con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

que transmita, o con la cancelación de su registro. 

En tal sentido, la sanción que, como consecuencia jurídica del actuar ilícito 

de los partidos consistente en no reintegrar los remanentes del financiamiento 

público otorgado para gastos de campaña dentro del plazo conferido para ello, 

deberá estar comprendida dentro del catálogo listado anteriormente, pues son 

las únicas sanciones que el Legislador General dispuso como reprimendas que 

habrá de imponer este Instituto, para el caso de que los partidos políticos 

cometieran alguna infracción a las normas electorales,, incluidas aquellas en 

materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos de los sujetos 

obligados, derivadas de la función fiscalizadora de los recursos de los partidos 

políticos prevista en el artículo 41 de la Constitución Federal. 
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Además de que dicha conducta deberá sancionarse mediante una 

resolución dictada dentro de un procedimiento sancionador en materia de 

fiscalización. De lo contrario, la sanción se impondrá de manera unilateral, sin que 

previamente se valoren las circunstancias particulares de la conducta por la que 

se le está sancionando, ni se individualice para cada caso concreto, en la que se 

analicen las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

En todo caso, ello será materia del procedimiento sancionador que se 

aperture por el incumplimiento a lo regulado en el acuerdo INE/CG471/2016, lo 

que en todo caso, implicaría sancionar dos veces por la misma conducta; además 

de que la actualización aprobada en el acuerdo con base en el índice inflacionario, 

no quedó fundamentada en norma o disposición alguna. 

En tal sentido, la consecuencia jurídica prevista en los lineamientos 

aludidos, la cual se hará efectiva de manera inmediata y sucesiva hasta que se 

terminen de liquidar los remanentes más las actualizaciones que se le vayan 

acumulando recurrentemente, es violatoria de lo dispuesto en los artículos 14, 16 

y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se trata de 

la previsión de una sanción mediante el ejercicio de una facultad reglamentaria, 

que no está previamente prevista en una Ley aplicable al caso concreto y que, por 

tanto, carece de basamento constitucional y legal, además de resultar violatoria 

de las garantías del debido proceso previstas en dichos numerales, así como en 
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los diversos 17 y 20 de la propia Carta Magna, y del principio rector de legalidad, 

a que este Instituto está obligado a respetar en todos los actos que emita. 

No omito señalar que el factor de actualización aprobado en los 

Lineamientos está previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, 

sin embargo únicamente aplica para actualizar las devoluciones que el fisco 

federal realiza a los contribuyentes, es decir, a su cargo. 

Tampoco paso por alto que la medida prevista en los lineamientos en los 

que emito este voto concurrente, constituye una restricción desproporcionada 

en perjuicio de la prerrogativa constitucional consagrada a favor de los partidos 

políticos, la cual, por su propia naturaleza, debe estar prevista expresamente en 

la propia Constitución, sin que así suceda, pues la única manera de afectar el 

financiamiento público de los partidos políticos es mediante la imposición de 

sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales a que ya hice referencia. 

Estoy cierta que debe buscarse un mecanismo para hacer efectiva la 

obligación de los partidos políticos, en caso de que estos no lo hagan en la forma 

y plazos previstos para tal efecto, pero no comparto que se haga mediante la 

implementación de esta medida que es contraria a los principios constitucionales 
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aludidos, y que afecta de forma desmedida una prerrogativa constitucionalmente 

prevista a favor de los partidos políticos. 

B) Trasladar a los órganos naciones de los partidos políticos, la obligación de 

pago de los remanentes del financiamiento público que les fuera otorgado para 

gastos de campaña en el ámbito local. 

Discrepo de las consideraciones y lineamientos Icor las que se intenta 

justificar y en las que se prevé la responsabilidad solidaria a cargo de los órganos 

nacionales de los partidos políticos, para que se hagan cargo de los remanentes 

no reintegrados del financiamiento público que les haya sido otorgado, en el 

ámbito local, para ser ejercido con motivo de las campañas electorales. 

En efecto, la propuesta deriva de lo resuelto por la Sala Superior en el 

recurso de apelación SUP-RAP-458-2016, que confirmó, y por otra parte modificó 

el acuerdo por el que se determinaron los remanentes de campaña de los 

procesos electorales locales 2015-2016, en que sostuvo que el máximo órgano 

nacional de un partido político debe responder por los remanentes no devueltos 

en el ámbito local, porque como partido nacional contendió en ese proceso 

electivo, pero no alcanzó el porcentaje mínimo para mantener su acreditación, 

por lo que dejó de percibir financiamiento público en el ámbito estatal. 
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En tal sentido, concuerdo con que esa medida sea aplicable sólo para ese 

tipo de supuestos, pero no que se extienda para otros que ni siquiera son 

coincidentes o parecidos a aquél; pues en el acuerdo aprobado por mayoría, se 

partió de la premisa —no dicha expresamente— de que los partidos políticos, a 

nivel nacional, tienen mayor capacidad económica que la que pudiesen llegar a 

tener a partir del financiamiento público otorgado por los OPLE's, y que por tal 

razón, terminarían por cubrir los remanentes en menor tiempo que si se continúa 

con los descuentos a nivel estatal, lo cual, desde mi perspectiva, no guarda 

relación con un supuesto real de insolvencia, como sí sucedió con el caso ya 

referido. 

Esto es, el caso confirmado por la Sala Superior parte de la premisa de que 

un partido político nacional, que por haber participado en un proceso electoral y 

perdió su acreditación por no alcanzar el porcentaje mínimo para ello, deja de 

recibir financiamiento público por el OPLE, por lo que el órgano nacional es quien 

deberá hacerse cargo del remanente no reintegrado. 

Supuesto excepcional que no debe aplicarse a todos los casos, porque en 

la hipótesis confirmada por la Sala Superior, se parte del supuesto de la 

insolvencia del órgano local del partido nacional, generada por dejar de recibir 

financiamiento público en la entidad. Así, al tratarse de una medida 

extraordinaria, únicamente debe aplicarse para casos iguallmente excepcionales. 
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Así, la medida aprobada por la mayoría, podría llegar al extremo de que el 

Comité Ejecutivo Nacional o su equivalente de un partido político deba hacerse 

cargo de reintegrar, simultáneamente, los remanentes que le fueron otorgados 

en el ámbito estatal, por 2, 4, 5 o 10 OPLE's, lo que a la postre puede representar 

una carga excesiva y desproporcionada, o bien, hacer nugatoria la medida 

aprobada por la mayoría, dado que toda deducción por motivo de remanentes 

estará topada al 50% de la ministración que reciba cada partido. 

Debo aclarar que con mi postura no desconozco que los partidos políticos 

nacionales son responsables únicos por las conductas que cometen, y como tal, 

deben hacer frente a las consecuencias jurídicas de su actuar, incluso en 

supuestos excepcionales como el señalado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia referida en este 

apartado. 

Pero ello no implica que un órgano estatal de un partido político deba ser 

relevado de la responsabilidad de reintegrar el remanente no ejercido, cuando 

siga recibiendo ministraciones mensuales por concepto de financiamiento 

público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
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C) La incorporación al sistema de las medidas de apremio o correcciones 

disciplinarias impuestas por los órganos jurisdiccionales 

En el caso, mi desacuerdo parte de que los lineamientos tienen como fin 

primordial, sistematizar las sanciones que han sido impuestas a los partidos 

políticos por las autoridades administrativas o jurisdiccionales electorales, por 

infracciones cometidas a normas de carácter sustantivo, así como para el 

reintegro de los remanentes del financiamiento público otorgado para gastos de 

campaña, tanto a nivel federal o local, y para fijar criterios a fin de que tanto los 

OPLE's como el INE sigan los mismos procedimientos en dichas materias. 

Es decir, se trata de una cuestión operativa en la que se involucran tanto 

este Instituto como los Organismos Públicos Locales Electorales, ya sea para el 

cobro de las sanciones que hayan sido impuestas o que deban ser ejecutadas por 

estos, o como para el reintegro o cobro de los remanentes, y el destino que deba 

darse a los recursos financieros que se obtengan, según proceda en cada caso. 

Sin embargo, desde mi perspectiva, las medidas de apremio o correcciones 

disciplinarias, al ser sanciones impuestas por órganos jurisdiccionales a quienes 

son parte en los medios de impugnación ante ellos sustanciados, generalmente 

por incumplimiento a alguna norma de carácter procesal, o a las propias 

determinaciones del tribunal electoral de que se trate, participan de una 
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naturaleza jurídica distinta, en cuya ejecución o cobro no intervienen las 

autoridades administrativas electorales. 

En efecto, dichas sanciones, de ser pecuniarias, son pagadas por los sujetos 

obligados directamente ante la tesorería de la federación o del estado de que se 

trate; de no hacerlo así, pueden constituir créditos fiscales que deba hacer 

efectivo la autoridad fiscal en términos de la legislación hacendaria, el cual se 

hace efectivo directamente por parte de dichas autoridades; más nunca 

interviene el INE o los OPLE's en su ejecución, para, por ejemplo, descontar las 

multas del financiamiento otorgado a los partidos políticos. 

En tal sentido, las mismas no debieron formar parte de los lineamientos, 

pues dichas sanciones, si bien pueden afectar la capacidad económica de los 

sujetos obligados, no tienen relación directa o indirecta con las facultades de las 

autoridades administrativas electorales, y como tal, tampoco podrán 

sistematizarse conforme a los lineamientos aprobados por la mayoría. 

Es por las razones expuestas a lo largo de este voto razonado y durante la 

sesión del Consejo General del INE que, en mi criterio, no debieron aprobarse en 

los términos propuestos, las consideraciones y lineamientos a que me he 

referido, ya que como lo señalé, además de contravenir el principio rector de 

legalidad, son contrarias a diversas disposiciones constitucionales y legales que 
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rigen el actuar de las autoridades electorales, y las prerrogativas de que gozan los 

partidos políticos. 

• 

BEATRIZ EUGENIA GALIFsép_bCENTENO 

CONSEJERA ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
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